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PARTE OFICIAL.

SS. M M .  la R Ei n a  D o ñ a  Isabel I [  y su augastí 
M a d r e ,  y S. A .  R .  la Serrna. Señora Infanta Don;  
Ma ría  Luisa F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta corte  sir 
no ved ad  en su im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
R E A L E S  D E C R E T O S

He ven ido  en declarar cesante co n  e! sueldp que 
le corr esp onda  por  c lasi f icac ión,  según ordenes vigen
tes, á !>, M a r ia n o  Jaén , ge fe pol í tico  de la prov inc ia  
de A v i la .

D a d o  en Palac io  á ti de A b r i l  de l 8 4 4 w E s r a  ru 
br ic ado  de la Real m a n o .= E I  Ministro  de la G o b e r 
na c ió n  de la Península  , marques de Peñaí lor ida.

He venido  en n om b ra r  gefe po l í t ico  de la p ro v in 
cia de A vi la  á D.  M a r i a n o  M a r c o a r t u ,  d iputado  
prov in c i a l  de Mad r id .

D a d o  en Palac io  á 10 de A b r i l  de 1844.—Está ru
b r i ca do  de la Real ruano.=:Ei M in is tr o  de la G o b e r 
nac ión  de la P e n í n s u l a ,  marques de Peñaí lor ida .

Negociado núm, 1 5. — Circular

E n vista de las repetidas expos i c i on es  dirigidas 
por  ios geí'es pol í t i cos  y diferentes d iputac iones p r o 
vinciales acerca de la Urgente necesidad de proveer 
por* ,t odos  los medios posibles á la co nser vac ió n  y 
mejora de los montes,  cuya decadencia cada día m a 
y o r  acarrea tantos perjuicios  á los pu eblos ,  y á fin de 
evitar los que  se seguirían del abuso y maía int er 
pretac ión de la facultad concedida á los ayunt am ie n 
tos por  el art. 62 de ia lev vigente de 14 de Julio  de 
1840 para acordar  ¡as c or ta s ,  podas y demas a p r o 
vechamientos  de los montes y bosques del c o m ú n ,  
S. M. ha tenido  á bien mandar  que,  hasta tanto que 
se determine lo mas convenie nte  en las nuevas o r 
denanzas que  se for u n rú n  para el serv icio  de este r a 
m o ,  se observen las d ispos iciones  siguientes ;

1* Los  ayuntamientos  de los pueblos  , antes de 
ac or dar  la corta , poda , beneficio y uso de maderas 
y  leñas,  ó cualquier  o t ro  aprov ech am ien to  de los 
montes y bosque* del c o m ú n ,  remitirán al gefe p o 
l í t i c o ,  para su c o n o c im i e n t o  , una copia autor izada 
del expedie nte  en que conste  el objeto  y necesidad 
de la corta ó benef i c i o ,  y la dil igencia de r e c o n o c i 
m i e nt o  p or  peritos ag ró n o m o s ,  de la que resulte ple
namente  p r o b a d o  que el estado de los montes lo p e r 
mite  sin el mas pequeño per ju ic io .

2* Los  gefes pol í ti cos , dentro del té rm in o  de un 
mes después de recibida la c o m u n ic a c i ó n  d o c u m e n 
tada del a y u n t a m ie n t o ,  determinarán lo que  mas 
co nven ga  si la corta fuere perjudicial  ó conrraría á 
lo  dispuesto por las ordenanzas y demas d is p os i c io 
nes vigentes,  ó pedirán á las autor idades de los pue
blos todas las noticias necesarias para la mas c o m 
pleta i lustrac ión del asunto.

T r a s c u r r id o  el térm ino  de un mes,  si el a y u n 
tam iento  no hubiese rec ib ido  orden alguna co ntra 
ria á la corta ó a prov ech ami en to  p r o y e c t a d o ,  p o 
drá acordar le  co n  arreglo al ex presa do  art. 62 de la 
ley,  sin perjuicio de que  el gefe po l í t i co  haga uso en 
t o d o  t iempo que lo creyere co nven ie nte  de las facul 
tades que en el mismo se le conce den  respecto de  los 
acuerdos tomados por  los ayuntamientos en la materia 
de que se trata.

Los ayuntamientos serán inmediatamente  res
ponsables del c u m p l i m ie n t o  de £stas d isposiciones,  

• asi c o m o  también de todos  los daños y perju ic ios  que 
se ocasionaren en ¡os montes  de los pueblos  por ia in 
observanc ia  de lo prevenido  en las ordenanzas y de
más d isposiciones vigentes para la c on se rv ac i ón ,  buen 
uso y fo m ento  de los montes y arbo lados .

3* Respe ct o  de los pertenecientes al Estado,  regi
rán ea un to do  las ordenaínzas de montes  de Í833  y

demas disposiciones que no hayan sido expresam en
te derogadas.

P o r  ú l t i m o ,  es la voluntad de S. M  que al c o 
municar  á los ayuntamientos esta determinación  10s 
haga V.  S. las mas severas prevenc iones para su 
c ump l imi en to ,  v ig ilándole  con el m a y o r  rigor, y ha
c i endo  efectiva la responsabil idad de las autoridades 
y de toda especie dtí personas en cualquier  Cbntrá-  
vencion  á lo mandado.

P e  Real orden lo c o m u n i c o  á Y .  S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde á V .  S. 
muchos  años. Madr id  4 de A b r i l  de 1844.z:Peñaí lo-  
rida.zrSr. gefe po l í t i co  de....

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R

El gobernador capitán general de las idas Filipinas par
ticipa en 20 de Enero ultimo que continúan sin la menor al
teración la tranquilidad y salud pública de aquellas islas: que 
habiéndose presentarlo muy abundante la cosecha de arroz,  ha 
concedido licencia para exportar 180$ cahanes de este artí
culo á Chirli* en donde ha súb ito  el p r e c io ;  y que en el mis
mo dia dió la vela para Cádiz la fragata mercante M  arireles.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  

E X T R A N G E R A S

GRAN BRETAÑA.

Lándrse  3  de Abril t

Fondos públicos. Consolidados al con tado ,  99 §•
España : Deuda activa , a^|.
P a s iv a  ,
Diferida , i ()§.
Tres por l o o  , O7I .

Las últimas noticias de la China alcanzan hasta el 1 2 de 
E n ero :  gozábase en dicha fecha en ¿iquel p a is , a î com o en 
las Indias ,  de la mayor tranquilidad Solo eu este ultimo pun
to se han notado algunos descontentos en el ejército de 
Bengala y  de Madrás. Cada dia es mas urgente la necesidad 
de aumentar el ejército de Bom bay á fin de que pueda con 
servarse la tranquilidad en el Scinda. ( Sud.)

Sir R oberto  Peel ha declarado en la Cámara de los Comu-» 
nes que la Inglaterra, de acuerdo con la Francia y  el Brasil , 
habia entablado negociaciones á fin de abrir comunicaciones 
con el Paraguay ; y que si bien era cie ito  que el comisionado 
enviado al efecto a aquel pais no habia pod ido  desempeñar su 
miñón cual era de desear , con todo , confiaba que no tardaría 
el Paraguay en consentir que Iba éxtran¿éro¿ penetrasen en su 
territorio. ( Globe. )

FRANCIA. 

Paris 4  de Abril.

Fondos públicos. C in co  por l o o *  1 2 ¿ - 6 5 .
Cuatro i d , , I o 6 .
Tres  id . ,  83 .
A cc ion es  del banco , 3 i 4*ú*
Dos y  medio por i a o  holandés, 6 l .
Cinco por IOO be lga ,  l o 5 ^ .
Id .  id. portugués ¿ 4 6f ,

La Cámara dé los  Diputados ha Concluido ayer la discusio 
cerca de la proposición de Mr. Garniér Pagés relativa á 1 
onversion de la renta , la cual , com o era de prever , ha sid 
iesaprobada por 164  votos contra 1 53. (Dbbats.)

Se ha recib ido en el t íavre  pío? el paquebote de Pana ui 
roticia que causará dolorosa sensación a los aficionados á L 
jellas artes. ,

É l  célebre  escultor dinam arqués T  hebra w ais sen , cuy¡

>bras tienen una fama europea ■, acaba de morir dé repente eii 
Copenhague el 24 de Marzo : disfrutando al parecer de una 
alud robusta habia ido al teatro R e a l , y  á los poéos m om eó 
os de haberse sentado, y al alzar el telón , fue acometido dé 
ín accidente mortal , exhalando él ultimó suspiró en los bra«¿ 
:os de sus amigos;

... i—' ' ■ i' -  n . 'lÉÍ,.,i„u.l   .

El paquebote T^l'rginiá ha traído á Lívéhpdo! noticias dé 
Washington. M r.  V a n -B u r e o  ha sido elegido Presidente dé 
la R epública  por 91  vo tos ,  habiendo obtenido Mr. Johhsotí 3 6  
y Mr. L ew is  Gass r. E l coronel Johnson lia sidb nbaibradó 
Vicepresidente. ( Presse.)

Escriben de Berlín con fecha del 3 o  de Marztí:
Se ha remitido á los Estados-Unidos 'e l  tratado dé róriíer- 

cío concluido entre el Ministro de Negocios  extrangtioS y JVÍ. 
W h eáton .  Solo se espera para poner d icho tratado eü v igor  
la ratificación del Congreso. ( Gazstte Úe Cologne.)

M .  Calhoún ha sido nombrado Secretario de Estadd dé loá 
Estados-U nidos ,  en reemplazo del que falleció eo la catastro- 
te del Princeton , y  su nombramiento ha sido Confirmado pó# 
el Senado; (Presse.)

Las noticias de Átehas aícanzah hastd él 20 Jé Marzo: tíá 
Asamblea nacional ha empezado la discusión de la ley electo* 
ral, y  ha adoptado e l  principio de Ja elección directa por 173 
Votos contra 5.

El 1 6  ha sido promulgada la nueva Constitución. Con es 
te motivo el G obierno ha publicado la siguiente proclama 3

wAlabad con todo vuestro corazón á la Provi f encía ; b e n 
decid el nombre de nuestro paternal Monarca ! Haced jusiioí* 
á la sabiduría y  al patriotismo de vuestros representantes ! L a  
grande obra de la Asamblea nacional esíá definitivamente co n 
cluida. El R e y  ha declarado hoy por escrito que adobta la 
Constitución tal ctwl ha sido redactada por la Asamblea n ac io 
nal. A l  anunciar esta veoturosa nueva á los griegos , nosotrbft 
nos felicitamos por ello , y  dirigimos sinceras gracias al E te r 
no. j Griegos $ lia llegado el término de vuestros largos su fr i 
mientos 1 V e d  aqui la corona de vuestra lucha nacional, la rtí¿ 
compensa de vuestra constancia, de vuestra sabiduría* de vu es 
tra sumisión á las leyes. Una senda que exige nuevas v ir tu 
des políticas se abre hoy ante vosotros ; una nueva era de fe
licidad y  de gloria se presenta á vuestros hijos. T o d o  sufrí*» 
miento va á cesar, asi como también todo motivo de queja.

Am ados conciudadanos, mostraos dígaos de la gloria n ac io 
n a l : después de haber manifestado vuestro reconociiiliento al 
Señor, lijad vuestra atención sobre la prueba de amor que os 
ha dado en esta ocasioh el Príncipe que ha destinado la P r o v i 
dencia para ser el paladioo de vuestra prosperidad, y  Cuya suer
te está enlazada de una thanera indisoluble á la dé la Grecia . 
N o  temáis ya  que los deseos de la nación luchen en vano por  
llegar á su magnánimo corazón. Y  si én estos dias de jubilo g e 
neral os viene a ia memoria algún triste recuerdo de lo pasa
d o ,  estad persuadidos de que si el R ey  hubiera conocido vues
tros sufrimientos, si la verdad hubiera podido antes abrirse pa 
so hasta é l ,  com o lia llegado h oy ,  gracias á vuestros ^ presen 
tantes , y com o llegará en adelerite por medio de vuestros man
datarios, el pasado hubiera sido muy diferente; f

La Constitución y  el R e y  , he aqui el eternó ob jeto  de 
vuestro amor y  de buéstro respeto. ¡El R e y  y  la Constitución, 
be aqui el fruto de vuestras luchas, de vuestros sacrificios, d e  
vuestros afanes ! j La Constitución y  el R e y ,  he aqui el d e p ó 
sito sagrado confiado á vuestro patriotismo com o paladión dei 
vuestra prosperidad ! j V iva  el R é y  , viva la Constitución!

Atenas 16  de Marzo de í 844»*=r Siguen las finnaá de ló j  
Ministros;

P O R T U G A L .

Lisboa 16 de Abril.

Ségrtn las comunicaciones recibidas eh el ministerio del 
R eino  con fecha de ayer  ̂ continuaba el sosiego en todos los 
distritos : también se sabe que seguía el fuego de las balerías 
contra la plaza de A lm eida  , y  que crecia ei desaliento entre 
los revolucionarios.

En un parte telegráfico de Goimbra , fecha del 3 ,  se 
dice que el coronel Caldeira con úna partida dé 12  caballos 
del regimiento núm. 8 ,  procedentes de V is e o  , habia eutradb 
con o ch o  guerrilleros prisioneros que fueron aprehendidos coa 
armas en sa tránsito por la misma partida de caballería ."

( Diario do GoPcrnoi)



NOTICIAS DE ULTRAMAR

Villa-Clara  10 de Febrero.

U q  repique general de campanas anunció al leal pueblo de 
V i l la - C la r a  que el dia 2 de Febrero era el destinado para c e 
lebrar con inequívocas muestras de regocijo la plausible noti
cia de haber las Cortes generales de la nación declarado la ma
y o r  edad de S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isabel I I ; y  
pintado en todos los semblantes el signo de un placer ín-'fable 
á  vista del risueño porvenir que aguarda á nuestra querida pa
tria , regida y a  por las excelsas raauos de aquella augusta Se
ñora , observábase el entusiasmo inexplicable con que todos 
los vecinos de esta villa ostentaban llenar cumplí lamente los 
deberes que les imponían la condición de súbditos obedien
tes. Difundida la alegría por los ámbitos de la villa al ruido de 
las campanas que señalaban tan próspero suceso, apareció des
de luego toda la población adornada con ricas colgaduras de 
seda , que atestiguaban el alborozo de que se hallaba ocupada.

A  las ocho de la mañana del mismo dia 2 nuestra parro
quial mayor estaba llena de las personas mas notables del pue
b lo ,  que en unión del M. I. A . y  demas autoridades locales 
concurrieron al templo santo á dar infinitas gracias al T o d o p o -  . 
deroso por la feliz consumaeioo d e f  acto fausto y  grandioso 
que acaba de celebrar la nación en Cortes , constituyendo á 
S. M. en su mayor edad ; y después de una misa solemne, ofi
ciada con toda la magnificencia qué reclamaba su objeto , se 
entonaron los bínanos sagrados del Te D su m , en cuyos momen
tos oírnos las tres descargas de fusilería que por ordenanza son 
el complemento de estas augustas funciones.

Por la noche , luego que la plaza de la Pastora se engalanó 
con preciosos fuegos artificiales, que llamaron la atención pú
blica por lo bien ejecutados que quedaron, el M* I. A .  , varios 
Sres. empleados y  algunos vecinos acordaron dar instantánea
mente un suntuoso baile en la espaciosa morada del Sr. regidor 
D .  Julián Francisco de V a rgas. El retrato de S. M. la Señora 
Doña Isabel II estaba colocado bajo un rico dosel de damasco 
carmesí en uno de los ángulos de la sala ; y  apenas eran dadas 
las ocho de la noche, cuando nuestras bellas poblanas, atavia
das con el gusto que las distingue , ocupaban el resto del ador
nado edificio , disponiéndose á participar de las melodiosas dan
zas que con la mejor combinación preparaba la orquesta colo
cada en el lugar conveniente. A  poco rato de hallarse lleno el 
salón con jóvenes elegantes de ambos sexos, veíanse agitar los 
esbeltos cuerpos de nuestras hermosas, y  la concurrencia, que 
fue buena y  escogida, pronuncióse decididamente por el placer 
del baile.

E l  b a i le ,  como era consiguiente, estuvo desde un principio 
animadísimo: improvisáronse poesías de bastante mérito , y  que 
merecieron la aprobación general de tan escogida reunión; 
pero no debiendo pasar desapercibido el hermoso soneto que 
en aquellos últimos momentos concibió nuestro amigo D . M i 
guel G-erónimo G utiérrez, tenemos el gusto de copiarle á co n 
tinuación, porque encierra ideas tan sublimes que bien merece 
los hooores de la publicación:

Cuando de gozo ¡oh R e in a !  alborozado 
Se exalta el pueblo en plácida alegría ,
Y  al grato son de célica armonía 
Homenajes te riude entusiasmado ,

¿ P o r  qué mi pecho de placer colmado ,
A  los preludios de la lira mi a ,
N o  se exalta también, y  eu melodía
Caula á tu nombre siempre idolatrado?......

Salve Isabel..... A co ge  placentera
D e  mi pleclro los míseros loores.......
¡ V u e le  tu heroica fama por do quiera 

Y  ocupaodo feliz de tus mayores 
El solio de oro de la España entera ,
R ecibe  ¡ ¡ ¡ vivas ! 11 y  recoge (lores.

En medio pues de tanto alborozo, de tanta algazara como 
se permitió en los tres dias de funciones, no tuvimos el disgus
to de observar el menor síntoma de desorden , y  lejos de esto 
nos consta que nuestro digno gobernador, altamente com pla
cido de la sensatez con que se condujo todo el pueblo en a q u e 
llos tres dias de diversiones licitas, ha quedado satisfecho de 
las virtudes que indistintamente adornan á todos sus gober
nados.

A q u í  tienen nuestros lectores el débil bosquejo de los o b 
sequios que este pueblo, siempre fiel, ha consagrado á su au
gusta Soberana con molivo de su feliz exaltación al trono de 
sus mayores. Otros mas ricos y  abundantes de recursos habráu 
sin duda mejorado en mucho los festejos de esta villa , pero en 
cambio de que hayamos escaseado eu magníficas decoraciones y  
en suntuosos aparatos , hemos rebosado en la alegría mas pura 
y  en las demostraciones del respeto mas profundo en favor de 
nuestra ínclita Soberana, á quien ya  hemos tenido el honor de 
probar en mas de una vez todo el amor y  sincera adhesión que 
la profesamos. (Eco de Villa-Clara .)

Puerto Príncipe  l 5 de Febrero.

Relación de los festejos celebrados en esta M. N# 
y M. L. ciudad los dias l ó t 16 y 17 con  m otivo  
de la declaración de mayoría de S. M. Doña Isa
bel II (Q. D . G.)
Dia primero. A  las diez de su mañana, y  después que se 

baya  retirado el R eal  acuerdo de la iglesia parroquial, se veri
ficará el juramento por las corporaciones y  demas personas que 
van á designarse en el orden que seguidamente se expresa :

M . I. ayuntamiento.
Grandes cruces.
Sr. intendente.
Gentileshombre».
Títulos de Castilla.
Sr. contador y  demas empleados del ramo de Hacienda# 
Sres. gefes y  oficiales de milicias.
Subdelegado de marina.
Comandante de artillería.
Comandante de ingenieros.
Administrador y  empleados de correos.
Sres. gefes y  oficiales retirados y sueltos que se hallen etí 

esta ciudad.
Los ídem de infantería y  caballería de Isabel II .
Asesor titular de la tenencia de gobierno.

Después de concluido el a c to ,  de que dará fe el escribano 
de gobierno, se retirarán todos los Sres. concurrentes. Por la 
tarde prestarán el mismo juramento las tropas de infantería y  
caballería en el campo de M a rte ,  y  por la noche en la plaza 
del cuartel del regimiento de Barcelona se e j e c u t ar á n  los fue
gos artificiales que ha preparado el dicho cuerpo.

En el propio dia el tejiente de gobernador dará de su pe
culio una comida abundante á todos los individuos que se h a 
llan actualmente en el presidio militar y  civil  y  en la cárcel 
pública.

Dia segundo. Los Sres. gefes y  oficiales del nmmo reg i
miento de infantería de Barcelona han dñspuesto dar un sun
tuoso convite, y  por la noche en la plaza titulada del Recreo 
habrá fuegos artificiales preparados por el M. I. ayuntamien
t o , siguiendo después un baile piíblico de máscaras que da el 
mismo en el salón del teatro con la entrada gratis, sin perjui
cio de adoptar las medidas convenientes para que este sea con 
todo el orden y  lucimiento que corresponde.

Dia tercero. El M. I. ayuntamiento tiene dispuesto dar un 
baile de. toda etiqueta con-su correspondiente ambigú en la 
casa del vecino D . Antonio Flores 5 y  ha acordado asimismo 
que el sobrante que pueda haber de los fondos destinados á 
estos festejos se distribuya entre los hospitales de esta ciudad 
para auxilio de los desgraciados que se encuentran en ellos.

En los dias i b ,  16 y l 7  referidos permanecerá el. yétrato 
de S. M. en el balcón de la casa de gobiern o, con su corres
pondiente zaguanete compuesto de un oficial y  de los sargen
tos veteranos del batallón de milicias ; las casas de la ciudad 
se adornarán por el dia con colgaduras y  habrá por la noche 
iluminación general.

Durante dichos tres dias se permite á los vecinos toda c l a 
se de diversiones lícitas, y  esta tenencia de gobierno, satisfecha 
del buen juicio que les distingue, espera con toda confianza que 
ai demostrar su júbilo darán una nueva prueba de la sensatez 
y  amor al orden que en todas épocas han acreditado.

Puerto-Príncipe 10 de Febrero de í  8 44*=== Rodríguez de 
la T orre.

H o y  es el dia señalado por el seperior tribunal de la R e al  
audiencia del distrito para e l  solemne juramento de fidelidad y  
obediencia que han de prestar á S. M. la Reina nuestra Señora 
Doña Isabel I I  ( Q .  D. G»), asi los altos funcionarios y  emplea
dos civ iles, militares y  eclesiásticos, como los honrados habi
tantes de esta siempre fiel c iuda d, en el orden que lo ha d is 
puesto S. A .  y  el Sr* brigadier teniente gobernador ; acto gran
dioso que llena de entusiasmo y  de gozo á todos aquellos que 
tienen un corazón español, excitando el respeto hasta entre los 
mismos extrangeros que saben apreciar las elevadas virtudes 
de esta gran nación, y  compadecer las inmensas desgracias 
que la han afligido durante tantos años.

L a  animación que reina en todas la* clases de la sociedad 
con este motivo y  la celebración de los festejos dispuestos y  
permitidos por las autoridades, anuncia que estos tres dias se
rán para esta ciudad los mas hermosos de fiesta que ha teni
do ; y  no dudamos que ningún disgusto vendrá á turbarlos, 
pues bien conocida es la cordura cié estos habitantes’ , que sa
brán acreditarla mas que nunca en las presentes circunstancias. 
L a  comida que nuestro dignísimo Sr. gobernador brigadier 
D . Juan Rodríguez de la T orre  dará de su peculio á los 
individuos que se hallan en los dos presidios civil  y  militar y  
en la cárcel p ú b l ic a ,  y  la inversión en favor de los hospi
tales que ha dispuesto el M. I. ayuntamiento se haga del so
brante que pueda haber de ios loados destinados á las diver
siones públicas , son actos que honran tanto á sus autores como 
al motivo que los ha inspirado. ¡ Qué demostración mas digna 
de nuestra inocente y  caritativa Soberana que la que tiene por 
objeto el bien de la humanidad! Sabemos que hace algunos dias 
se ocupa el brillante cuerpo de Barcelona en los preparativos 
que destina á la celebración del grandioso objeto que lo rao- 
tiva ; y  no dudamos que corresponderán á lo que debemos 
esperar de la acrisolada fidelidad y amor á su Soberana que ca
racteriza á los apreciables individuos del meucionado cuerpo.

¡ Ojalá que los innumerables votos que se levantarán hacia 
el cielo , haciendo descender su bendición sobre uuestra idola
trada Reina , hagan renacer para siempre en todos sus domi
nios la paz y  la fe l ic íd a d lü ^ E i  R .  {G. de P . P .)

NOTICIAS NACIONALESRIVADABIA 1º DE ABRIL

En el dia de a yer ha tomado posesión el nuevo ayuntamien
to de esta villa , que se compone de sugetos adictos á la actual 
situación, y  sou los siguientes:

A l c a l d e ,  el Sr. I) . Juan Pein ador, magistrado jubilado.
Ten ien te , D. José Milian , hacendado.
Regidores , D . Felipe  P e r e z , administrador de la sal y  

propietario: D. José María G ó m e z ,  boticario y  propietario: 
D. Francisco González R añon , médico-cirujano y  hacendado: 
D . Juan V á z q u e z  Ig les ia s ,  hacendado: D. Felipe  M auriño, 
idem : D .  Gregorio G o n z ále z ,  id .:  D .  Juan Benito D ieguez , 
idem : D. Antonio Deibe  , id.

Síndico, D .  José López Noblino , oficial retirado y  pro
pietario.

L a  tranquilidad sigue inalterable en este distrito, y  sus ha
bitantes rebosando de júbilo por la feliz llegada de la Reina 
Madre á la corte y  rendición de las plazas de Alicante y  C a r 
tagena, que se proponen demostrar con festejos públicos luego 
que pase la Santa Semana* (C* de G.)

Coruña 4  de AbriU

H oy entró en esta ciudad el Excm o. Sr. capitán general de 
vuelta de su visita á algunos pueblos del interior, de cuyo es
píritu viene muy satisfecho según nos han asegurado. {Id.)

Hemos sabido que el Sr. Menendez, alcalde primero, ha re
corrido ayer todos los despachos y  establecimientos públicos 
para enterarse del estado de pesos y  medidas que basta aqui se 
mirara con tanto descuido. Celebramos que la primera auto
ridad local principie á interesarse por el bien público. (/</.)

Idem 6.

N o s dicen de Mondoñedo que el capitán general ha sido 
objeto de las mayores atenciones en los cuatro dias que su 
detuvo a l l i ,  habiéndole obsequiado sus habitantes con tina 
serenata y un brillante concierto dirigido por el acreditado 
maestro de capilla D. José Pacheco. Nos participan también 
que acababan de tomar posesión los nuevos concejales, y  que 
se esperaba que de un momento á otro procederían al reem
plazo de secretario , que ya  'previendo esto habia solicitado 
licencia temporal para ausentarse , sin duda por no entregar la 
secretaría bajo inventario escrupuloso, como debe exigírsele.

{Idem.)

Barcelona 4 de A bril.

Los arraigados hábitos religiosos son mas fuertes mil vece» 
que la impiedad que los combate. Hoy recuerda la iglesia c a 
tólica el s u b l im e , el incomprensible sacrificio de uu Dios he
cho hombre que in u n d en  el afrentoso suplicio de la cruz para 
la redención del linagei humano 5 y  hoy el pueblo de Barcelo
na abandona sus casas, sus fábricas y  talleres, y  recorre pau
sadamente las calles para visitar los monumentos. Húmeda la 
atmósfera/encapotado el cielo, como llorando todavía la thuer- 
te del V e r b o  d ivino, no por esto los achacosos ancianos y  las 
delicadas damas dejan de acudir al templo á implorar la cle
mencia del Santo de los Santos. Es asombroso el número de per
sonas que se agolpan en las iglesias aun en la hora adelantada 
en que escribimos; es necesario haberlo visto; toda relación 
parecerá exagerada. ( Imp.)

Hemos notado que en las pnertas de las parroquias se ha
llaban comisiones de la junta de damas con bandejas en que la 
piedad cristiana depositaba socorros para la instrucción de las 
niñas pobres que aquella excelsa corporación tiene bajo su 
cuidado. {Id.)

Idem 5.

E l  bergantín Isabel I I  ha entrado esta tarde en el puerto, 
procedente de Cartagena, conduciendo 35 t prisioneros hijos de 
esta provin cia ,  vecinos casi todos de esta capital y  de Mataró, 
y  antiguos sostenedores de la junta centra!; lo que anunciamos 
cor! la seguridad de no tener que retractarnos mañana. D eb ía-  
seles desembarcar esta misma tarde con las precauciones que 
exige su número; pero acaso hasta mañina no sea posible efec
tuarlo. Parece que quedarán depositados en el cuartel de in
fantería de la Barceloneta si lo permitiese la capacidad del lo— 
cal ; y tal vez el buen comportamiento que observaron última
mente en Cartagena y  la subsiguiente recomendación del ge
neral R o n c a l i ,  les proporcionen muy en breve la libertad.

{tmparcial.)

San Mateo 5 de AbriU

Las gavillas de facciosos que divagan por este territorio 
no progresan, y a  porque los p ueblos, como lie manifestado 
siempre, no deseau mas que paz y  protección del G o b iern o ,  y  
y a  también porque las columnas de tropa destinadas en su p e r
secución no cesan de dedicarse á este servicio con la efica
cia é ínteres que les tiene pievenido el Excmo. Sr. general 
D. Juan Villalonga. Todos estos habitantes, y  aun aquellos 
que en otro tiempo fueron acérrimos partidarios de D. Carlos, 
desean por momentos la llegada de la fuerte división del ejér
cito , que según noticias se halla ya  en marcha para el Maes
trazgo, para que acaben de una vez con estas hordas de foragi- 
dos que tantos males están causaudo en masías y  pueblos in
defensos. {Sit.)

Valencia  6  de AbriU

Tenemos en esta capital al general Concha y  la mayor 
parte de la división que ha operado al frente de Alicante y 
Cartagena , y  que de tan merecidos lauros se ha coronado. 
También se hallan las baterías y  la caballería de Lusitania. 
Estos bravos, cuyas virtudes y  valor militar son superiores á 
todo encarecimiento, y  que acaban de batir á los enemigos del 
pais reunidos bajo la enseña de Espartero , correu ahora á_ad- 
quirir nuevas glorias destruyendo á los que levantan el odiado 
pendón de D. Carlos.

Tenemos entendido que el lunes próximo sale con dirección 
al Maestrazgo la mayor parte de dicha brillante fu e rz a , y  
confiamos que , bajo las órdenes del activo gefe que opera en 
aquel áspero terreno, pocos dias de existencia quedarán á los 
obstinados que sueñan aun en el imperio del despotismo y  de 
la inquisición. ( D . M . de V.)

M A D R I D  1 2  D E  A B R I L .

MUSEO N A V A L .  

Anteanoche se verificó en el Museo naval la primera jun^ 
ta de la asociación marítima y  colonial. L a  reunión fue b r i -  ‘ 
l iante, y  en ella se notaban personas de la mas elevada cate* 
goría , asi como muchas de las altas capacidades científicas , y  
literarias reconocidas por tales en todos los ramos y  carreras. 
La sesión, que dio principio á las ocho y  media de la noche 
bajo la presidencia iuterina del Sr. Primo de R iv e r a ,  se re
dujo á leer un proyecto de reglamento para la misma asocia
ción , cuya  lectura verificó el Sr. conde de A lta m ira : conclui
da esta se determinó que dicho proyecto pasase al examen de 
una comisión compuesta de los Sres. G arely  , conde de A l t a -  
m ira, Carbonell , A l v e a r ,  Sánchez S i lv a ,  C ó r d o b a ,  V a n -  
Bergher , Caamaño Pardo, Posse y  Sirera , la cual, después da 
hacer en él las alteraciones que crea convenientes , lo presente * 
de nuevo á la asociación para elevarlo en seguida á la aproba
ción de S. M.

L a  reunión de tantas notabilidades , y  el deseo que todo» 
manifestaron de contribuir con sus luces é influencia al fomen
to de nuestros intereses marítimos , nos hacen concebir la l i -  
songera esperanza de que ei pais recogerá importantes fruto» 
para su gloria y  prosperidad de esta naciente asociación#



T E S O R E R I A  D E  C O R T E .  M e s  d e  Marzo d e  1844.

Extracto  de la cuenta de esta tesorería respectiva al expresado mes, á saber:

C A R G O . Papel. Giros. Metálico. Total.

Existencia  en fin de Febrero ú l t i m o . . . 1 8 7 . 5 ^ 0 , 4 4 3 . .  4 4 3 .7 3 0 , 0 6 6 . .  I r 3 . 6 7 7 , 9 2 3 . .  1 7 2 3 4 .9 9 8 ,4 3 2 .  . 3 :

I N G R E S O .

Conceptos eventuales.

R e integro s, pagaduría de guerra.............

Ganancias y  pérdidas.................................

• # ’ 
• •
• •

• «i
• • 1
•«1

a o , i 3 r . . 1 4
I,0 8 0

7 5,835

2 0 , t 3 t .  . 1,
1 ,08o 

75,835

Convenios y  negociaciones .

Anticipaciones y  préstamos........................
Amortización de la deuda dotante..........
Negociación , adquisición y  cange de

electos............................................................
Banco español de San F em an d o.............
Garantías............................................................

6 .0 3 7 ,9 4 6  
1 .6 0 0 ,2 4 7

3 . 1 4 7 , 1 6 9

5 . 1 5 9 , 4 8 3 . .  8

2 7 . 0 8 0 , 2 6 1 . .  19  

• *
3 .o o o ,o o o  

i 36 . 1 6 9 , 1 6 6 . .  23

2 0 .2 8 9 .0 7 6 . .  3

10.000.000 
• •
• •

5 3 .7 0 7 ,2 8 3  .22
1.600,247

13 .14 7 ,-16 9
3 000,000 

14 1*3 2 8^ 6 4 9..  3 i

B illetes  y  g iro s .

Libranzas sobre tesorerías de Rentas y
arrendatarios................................................

Idem sobre tesorerías de ramos espe
ciales...............................................................

Idem  á cuenta de particulares...............
Obligaciones de compradores de bienes

nacionales.................................................. ..
Pagarés del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre cajas de Ultram ar.......... ..
Inscripciones por deuda centralizada. .

«•

• • 
. .

• • 
«. 
. .

58 .2 1 1 , 1 1 1

4 . 7 3 6 , 4 7 °
40 .325,639

3 .3 8 8 .9 4 9 . .  21
12.000.000
1 6 . 4 1 3 ,  l 52 . .  1 7

2 . 7 5 9 , 7 5 ! . .  1 4

• *

• •
• •

• •
6,000  

• •
• •

58 .2 i i , t i  1

4 .7 3 6 ,4 7 0
4 0 .323,639

3 .388 .9 49 . . 2 I 
12.006,000 
1 6 4 1 3 , 1  52 . . 15 

2 -759>7 5 1 -- M

T raslaciones de caud ales .

Traslaciones entre cajas del Tesoro y
ramos centralizados...................................

Idem entre cajas del T esoro.................... ..
2 0 9 ,4 1 8  

9 . 8 4 1 , 9 4 ^  . v 0
4 .0 7 6 ,5 7 2
1.000,000

• •
2 2 ,8 0 4 . .  22

4 .2 8 5 ,9 9 0  
1 0 .8 6 4 ,7 4 8 . .  8

2 6 .2 9 6 ,2 0 6 . .  28 3 0 9 . 1 5 9 , 0 7 3 . .  26 3 0 . 4 1 4 , 9 2 7 . .  5 3 6 5 . 8 7 0 , 2 0 7 . .  25

D A T A .

Presupuestos .

Casa R e a l.......... ............................................. ..
Cuerpos colegisladores.......................  . . .
Ministerio de Estado. ....................... • • • • •
Ministerio de Gracia  y  Justic ia ...............

Ministerio de Marina. ............. ..
Ministerio de la Gobernación....................
Ministerio de Hacienda..............................

• •
• •

1 . 8 1 7 , 8 6 4  
• •
. •

i 3 ,852 ,64o . .  8 

1.02 5 ,525 . .  2 6

4 -999 ’99 4 - • 3 a 

9 5 , 1 1 7 . .  5

5,400

2 9 1 , 6 6 6  
1 4 1 , 6 3 4

2 4 4 ,8 8 5 * .  1 7  
5o3 ,485 . . 10 

1 2 . 0 7 1 , 4 6 4 . .  22 
1 . 1 1  5,o o o  

2 6 7 ,0 4 9 . .  2
1 . 6 7 0 , 5 4 1 . .  9  

9, i b 3 
4 , 1 2 3

1 4 . 1 4 4  3 0 6 . .  8 
1 4 1 ,634 

1 .2 7 0 ,4 1  r . . 9
5o3 ,485 . . 10 

18 .8 8 9 ,3 2 3 .  . 20 
1. i 1 5 ,o o o  

3 6 2 ,1 6 6 .  . 7
1 . 6 7 0 , 5 4 1 . .  9 

9 , 1 63 
9 ,5 2 3

Conceptos eventuales.

Ganancias y  p é rd id as . .................................

Entregas á justificar.............* ................. ..
1 .0 5 4 ,6 1 4 *  • *8

5.078 ,019 . . IO 
• •
. •
• •

7 . 2 1 0 , 5 6 9 . .  6 
i o ,855 
1 1 , 1 1 7 . .  33 

5 o 6 ,o o o

7 . 2 1 0 . 5 6 9 . .  6
5 .0 8 8 .8 7 4 . .  r 0 

1 1 , 1 1 7 . .  33
5o 6 ,o o o

1 . 0 5 4 . 6 1 4 . .  18

Convenios y  negociaciones.

Ba n co  español de San Fernando.............
Anticipaciones y  préstamos.................... ..
Negociación , adquisición y  cange de 

efectos. • • ..................

Amortizazion de deuda flotante............. ..
Depósitos........................... • ............. ..............

• •
• •

• •
i 3  9 4 6 , 8 1 2 . .  10

1.993 ,214 . . 14
94.27  1 ,000

l 3 . l 47 , t 69 
1 1 .000,000 

2 . 7 5 9 , 7 5 1 . .  14  
1 3 3 . 1 6 9 , 1 6 6 . .  23

6,000 
• •

• •
• .

• •

1 .9 9 9 . 2 1 4 . .  1 4  
9 4 .2 7 1 ,0 0 0

13 . 1 4 7 , 1 6 9  
24 .9 4 6 ,8  í 2. . 10

2 . 7 5 9 . 7 5 1 . .  14  
1 5 3 . 1 6 9 , 1 6 6 . .  23

B illetes y  giros.

Libranzas sobre tesorerías de Rentas y  
arrendatarios , canceladas. . . . . . . . .

Idem  de la dirección general de R e n -

Icfem de la de Amortización , id .............
Idem sobre cajas de Ultramar, i d . .  . . .

2 2 7 ,8 9 7

3 . 1 4 7 , 1 6 9
5 1,000 

4.000,000

• •
• é

I 75,000

• • 

. •

2 2 7 ,8 9 7

3 .1 4 7 * * 6 9
5 1,000 

4 .1 7 6 ,0 0 0

T raslaciones de caudales .

Traslaciones entre cajas del T e s o r o . . . 4 0,000 2 .2 4 1 ,5 6 2 .  . 25 3 .4 0 8 , 4 2 6 . .  t 5 5 . 6 8 9 ,9 8 9 . .  6

2 4 .2 8 5 , 3 5 6 . .  28 283 .8 i 3 , 5 6 i . .  2 t 27-4 7 1 >980.. 12 3 3 5 . 5 7 0 , 8 9 8 . .  27

Resum en .

Existencia en fin de Febrero último. . .  
Ingresos en Marzo próximo pasado. . . .

1 8 7 . 5 9 0 .4 4 3 . .  4
2 6 .2 9 6 .2 0 6 . .  28

4 3 .7 3 0 , 0 6 6 . . 11  
3op. 1 5 9 , 0 7 3 . .  26

3 * 6 7 7 ,9 2 3 . .  1 7  
3 0 . 4 1 4 , 9 2 7 . .  5

2 3 4 . 9 9 8 ,4 3 2 . . 32 
3 6 5 8 7 0 ,2 0 7  .25

Salidas en dicho mes de Ma r z o . . . . . . .
2 1 0 .8 8 6 ,6 4 9 .  .32  

2 4 .2 8 5 , 3 5 6 . .  28
3 5 2 .8 8 9 .1 4 0 . .  3
283 .8 13 . 5 6 1 . .  21

3 4 .0 9 2 .8 5 0 . . 22
2 7 . 4 7 1 . 9 8 0 . . 12

6 0 0 .8 6 8 .6 4 0 . . 23
3 3 5 .5 7 0 .8 9 8 . .  27

Existencia en 3 I del mismo..................... 189 6 0 1 ,2 9 3 .  • 4 6 9 . 0 7 5 , 5 7 8 . . 16 6 .6 2 0 , 8 7 0 . . 10 2 6 5 . 2 9 7 , 7 4 1 . . 3o

M adrid 1° de A b r i l  de 1844* == José M. Gafal.

D .  Manuel de S ie rra ,  contador de 1 
Vención de esta contaduría de mi cargo.

Corte, «a Certifico que el anterior estado se halla conforme con los asientos de inter- 
Madrid  3 de A b r i l  de i8 4 4 .= M a n u e l  de Sierra.

A y e r  tuv ieron la honra de fel icitar á S. M.,  en 
nombre de la d iputación provincial  de Tarragona,  
el Sr.  marques de YaUgornera  , D.  Joaquín A i c o r i -  
sa y el E x c m o .  Sr.  D. Fran ci sco  de Paula  Figueras,  
Senadores del re i n o ,  en los términos siguientes :

Señora  : La diputación provincial  de Ta rragona,  
fiel intérprete  de los sentimientos de aquella p r o v i n 

cia , nos ha confiado el honroso encargo de fel icitar 
á V .  M.  por el regreso de su augusta M adr e  á la c a 
pital  deí remo.

Asegurada  V, M.  en el t rono de San Fernandc  
por el derecho y  por la victoria , cuatro veces libre 
y solemnemente proclamada en Co rte s ,  apagada la 
tea de las civiles discordias y restablecida la paz en 
la vasta extens ión de sus dominios ,  solo faltaba á

V .  M.  en sus primeros y  t iernos años el natura l  y  
tutelar amparo de una M adre  incomparable ,  de una  
R e i n a ,  no menos grande por su fortaleza en la ad
versidad que por su templanza en el t riunfo.

E l  cielo ha oido propic io  los votos de V .  M. y  los 
nuestros,  rest ituyéndonos la Princesa augusta que 
hace ló años saludábamos corno la aurora de dias 
venturosos,  y  que hoy recibimos como la prenda mas 
valedera de un largo y  feliz reinado bajo el cetro 
de Y .  M.

Tales son ,  Se ñ o ra ,  los sentimientos de vuestra 
leal y  agradecida provincia  de Tarrago na  en la res
petuosa exposición que tenemos la honra y  la dicha 
de poner en las R .  M .  de V .  M .

A  lo cual S. M. tuvo á bien contestar:

Agradezco  infinito los sentimientos de lealtad y  
adhesión á mi persona que acahais de manifestarme 
en nombre de la d iputación provincial  de la ciudad 
de Tarragona  por el fel iz regreso de mi augusta 
Mad re .

L a  exposición que se cita es la siguiente  t

Señora: L a  diputación provincial de Tarragona se acerca 
á vuestros Reales pies para felicitar á V .  M. con motivo del 
anhelado regreso á España de vuestra excelsa Madre.

L a  diputación se congratula eon Y .  M. por tan fausto 
acontecimiento, que devuelve á esta nación la augusta Prince
sa que tantos títulos ha adquirido á la gratitud de los españo
les , y  la provincia toda recordara siempre con emoción el fa
vor que esta Señora la ha dispensado dignándose honrarla con 
su presencia.

Dígnese, Señora, acoger estos sentimientos del profundo res
peto q u e  esta diputación profesa á Y .  M. , cuya preciosa vida 
conserve el cielo por dilatados años para felicidad de esta 
nación.

Salón de sesiones de la diputación provincial de T arrago 
na á los 1 6 de Marzo de 1 844* — Señora. ==aA L . R .  P. de 
V .  M . = E I  presidente, Antonio Batlle.-=Los diputados |pro- 
viaciales: Juan Bautista F r a y x é ,  José María Morell , Anto
nio Mullerat , Miguel Figesto de G i l ,  Pedro Pablo Bru, José 
Aleu y  B o n u l l , Juan Bautista H o r n s , José M o n ra v á , secre
tario.

También  tuvieron la honra de fel icitar á S,  M .  la 
Reina  Mad re  en estos términos:

Señora:  A  nombre de la provincia de Tarragona,  
cuyos votos se dignó colmar V.  M.  prolongando para 
honrarla con su deseada presencia un viaje tan largo 
y  penoso,  l legamos con indecible satisfacción á los 
R.  P .  de V .  M. para felicitarla por su regreso á los 
brazos de sus augustas Hijas enmedio de las vivas y  
cordiales aclamaciones de tantos pueblos,  que desde 
la remota frontera hasta la capital  de la monarquía 
no han cesado de tr ibutar  á V .  M.  el mas i r recusa
ble test imonio de su amor y gratitud.

O vac ión  tan universa l ,  tan espontánea,  en que 
no ha tenido parte la autoridad ni el p od er ,  era de
bida á las eminentes virtudes que resplandecen en 
Y .  M.  como Reina y como M ad r e ,  era necesaria 
para v indicar el claro nombre español.  Hubo un dia 
nefasto,  S e ñ o ra ,  en que asombrado el orbe dudó si 
habia lealtad y  gratitud en los hijos de España ; pe
ro el regreso t riunfal  de V .  M-. , el delirante gozo 
de las ciudades mas populosas , como de las aldeas 
mas humi ldes,  han desvanecido duda tan negra y  
calumniosa.

Si en momentos tan felices en que el cielo parece 
acojer benigno nuestros votos nos es l ícito d ir igi rle 
o t r o ,  sea,  Se ño ra ,  el de que nunca mas se aleje 
Y .  M.  de sus amantes H i j a s , nunca mas de sus lea
les españoles.

Dígnese V .  M .  admitir  indulgente y  bondadosa 
esta reverente expresión de nuestros sentimientos,  
que son los de la provincia de Tarragona.

S. M. la Reina Madre los recibió con su acostum
brada amabi lidad.

Gobierno civil  de la provincia de Logrnñ ). Excmo. se
ñor: Tengo el honor y  la mas cumplida satisfacción en remitir 
á V .  E , á fin de que sea puesta en las Reales manos de S. M . 
la augusta Reina Madre Doña María Cristina de Borbon, ó re
mitida á Valencia si diese tiempo, la exposición gratulatoria 
que con motivo de su deseada vuelta al lado de sus augustas 
Hijas la dirige la comisión de la Excma. diputación de esta 
provincia, intérprete fiel de los acendrados sentimientos de am or 
y  gratitud que en lavor de dicha Señora abrigan todos los bue
nos españoles, á los que ha dado mayor intensidad é importan
cia su magnanimidad y sus desgracias.

Dios guarde á Y .  E. muchos año s.= Lo gro ño  I? de Marzo 
de lfl44.=sExcmo. Sr.=>Manuel de la Cuesta. =1 Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación de la Península.

Diputación provincial de Logroño. => Señora: L a  comisión 
de la diputación provincial de Logroño,, que jamas ha olvidado 
los iomensos beneficios que la España debe al augusto reinado 
de V .  M . , no ha podido menos de recibir con suma co m p la
cencia las noticias del próximo regreso de Y .  M. á este pais, 
que tan sábia y  generosamente supo regir y  conservar en m e 
dio de los desastres de la guerra y  del furor de la revolución.

Sumida V .  M. en el infortunio, pero superior á las pasio
nes que engendran las discordias políticas, y g r a n d e  en la d e s 
gracia como lo fuera en las prosperidades , ha sabido sufrir 
con magnánima resignación los mas duros trances de la a d v e r 
sidad, siguiendo constantemente la senda noble y  segura que 
se propusiera cuando, por no faltar al dictámen de su concien
cia y  al escrupuloso cumplimiento de sus obligaciones para cotí 
Dios, con sus augustas Hijas y  la nación española f se conde
nó á un doloroso destierro.

Pero pasadas ya  felizmente las aciagas circunstancias que 
tanto debieron angustiar el corazón de una Reina generosa y 
de una Madre tierna, V .  M. se ha dignado acceder á los d e -



seos tan paros como justos de su excelsa H i j a ,  anunciando la 
resoluciou de regresar al regio alcázar , cuyo  brillo ha de 
i’eajzarse con la augusta presencia de V .  M . Los españoles, 
Señora , hau mirado esta resolución como una nueva y  marcada 
prueba de vuestra benevolencia y  de la mas anhelosa solicitud 
por su prosperidad y ventura.

D. gusse pues V .  M . recibir el homenaje de gratitud y  
ríe respeto que esta corporación á nombre de la provincia t r i
buta á V .  M .  con la mas cordial felicitación por tan fausto 
acontecimiento.

Logroño 28 de Febrero de 1844'~Seriora.=» A -̂i*
V .  M .=»El presidente, Manuel de ia Cuesta.*=Manuel de P r i -  
da , intendente. *= Juan Gualbsrto López Montenegro. =5 J o a 
quín Sainz de Robles. = E l  marques de Gariñuela y  del P u e r
to.-=Tomas Delgado , secretatio.

Alocuci ón  que el Sr. gefe político de Zaragoza lia 
publicado con motivo de la celebridad del fausto 
regreso de S. M. la Reina Madre Doña  María  
(Justina de Borbon.

Gobierno político de la provincia de Zaragoza. =** Z arago 
zanos : Hoy es el día destinado por vuestras autoridades para 
solemnizar en esta ciudad S. H . el regreso de la augusta M a 
dre de los españoles á un pais de que la lanzara la perfidia mas 
atroz , la traición mas inaudita. H oy  es el día destinado para 
.los desagravios y  para manilestar que Zaragoza jamas ha o lv i 
dado á la restauradora de sus le y e s , á la protectora de las 
ciencias , á la que abrió las puertas de la patria á tantos des
terrados que sin ella hubieran perecido en extrangero suelo, 
y  á la que finalmente, luchando entre el amor maternal y  el de 
los españoles, prefirió abandonar sus augustas Hijas á encen
der una guerra civil entre nosotros, H o y e s ,  zaragozanos, cuan
do liemos de celebrar con regocijos públicos el regreso de la 
augusta Madre de nuestra angelical Reina Doña Isabel IT , re
greso que se ha verificado en medio de las aclamaciones de la 
nación entera y de una ovación general de los pueblos. L a  
bandera de la revolución, que orguliosa habia aparecido en las 
murallas de Alicante y  Cartagena, ha sido abatida y  destrozada 
por ese ejército, que ha adquirido un nuevo laurel que unir á 
tantos como ya ornaban la frente de nuestros guerreros , y  un 
nuevo titulo á nuestra justa gratitud. E a  este dia todo sea rego
cijo y júbilo, todo placer y  felicidad. Los pobres desvalidos, los 
penados que expían sus crimines en los presidios, casas de Correc
ción y  canales, los artistas, labradores , hijos de militares p o 
bres!, las infelices monjas, todos hoy han sido socorridos, p o r 
que en un dia de júbilo general no debe existir un español 
cuyas lágrimas no se hayan enjugado y  que no se congratule 
eíi él y  dirija al cielo sus ardientes votos por la felicidad de 
nuestra Reina y  de su augusta Madre y  Hermana. Que este 
dia no sea turbado en manera alguna, y  que vuestro gefe p o lí
tico, al elevar á S. M. las pruebas que Zaragoza da de amor y  
adhesioti al trono de sus mayores, pueda manifestar á su G o 
bierno ¡que en él tviaó la tranquilidad mas perfecta, la ar
monía rna¿ cordial entre todos sus habitantes, y  el respeto mas 
profundo á las leyes.

Zaragoza 7  de A b r i l  de 184^. =»Martin de F o ro ada  y 
V ied m a.

C o n t in ú a  la relación de los sucesos ocurridos en 
Alicante  desde su rebelión h asta la entrada de las 
tropas de la Reina.

D ia  26.

V a ria s  familias regresad á la plaza por no permitírseles el 
pase por la línea de bloqueo: todas entran llorando. A c a b a  de 
dar fondo ahora, que son las diez de la mañana, fuera de tiro 
de cañón, la fragata de guerra española C r istin a . áe ha presea * 
tado Boüé en la aduana mandando abrir los almacenes , en los 
que se ha introducido y  sacado t o 8  piezas de paño de varios 
comerciantes que las tenían en depósito para embarcar , úna 
porción de lienzos y  cotoné pertenecientes á varios comisos. 
Podo lo cual se ha cargado en carros y  conducido á la casa de 

la municipalidad. En seguida ha hecho publicar un bando pa
ra que todos lus maestros sastres se presenten á las dos de la 
tarde en dicha ¿asa con tijeras y  medida, bajo multa de í o o  
reales al que falte, para cortar uniformes del paño antedicho. 
L os  comerciantes se presentan al tribunal de comercio fo rm a
lizando sus protestas por actos tan violeutos. N o  contento B o -  
né con esto, vuelve á presentarse en la aduana y  manda ex
traer una gran porción de becerros y  fardos de s u e la ,  que 
también hizo conducir á la referida Casa de la municipalidad. 
Son la3 doŝ  de la tarde, y  está llegando á las fábricas un con
v o y  de 3O5 carros. Noticioso Roñé que en la casa del jardín 
botánico existia un poco de aceite, salió de la plaza con 3 o  
caballos y  la partida llamada de la C a p a ;  esta , cubriéndose 
por las cercas de los huertos del fuego que les hacia la tropa 
que ocupaba la casa de la Florida, verificó el regis lo ,  y 
nada encontró. Interin duró esta operación Santa Bárbara  
hizo 2 1  disparos de bala rasa y  granadas*

D ia  27.

Boné ha maridado qúitar las varas de los palios que exis
tían en todas las iglesias para hacer lanzas, y  asi se ha e f e c 
tuado. Por la tarde salió con una escolta de ocho ó diez c a b a 
llos hacia la parte de Villafranqueza ; Saota Bárbara y  San 
Fernando hicieron diez ó doce disparos. Se está publicando un 
pregón para que se presenten todos los zapateros en la casa mu
nicipal á coser cananas y  zapatos para la tropa. Boné acaba de 
pasar un ofi.io á los Sres. Wasallo y  M artínez, previniéndoles 
pongaa id  quintales de bacalao en el castillo de Santa Bárbara 
dentro del preciso término de tres días. Igual cantidad y  plazo 
le señala á D. Mariano Oriente, con mas 5oo ^barchillas de 
aluvias. E l  día ha estado borrascoso por el excesivo viento del 
S u r ;  mas á las once de la noche un horroroso huracán de N . O. 
nos hizo creer haber llegado la hora de dar fia á tantas cala
midades pereciendo bajo los edificios arruinados*

D ia  28.

Son las dos de la farde y  sale Boné con cuatro ó cittco ofi
cíales y  20 cabjllos y  la partida de Capa , dedicándose á cor
tar árboles de los huertos situados á la espalda del conveuto de 
Capuchinos: ínterin se practicaba esta operación Santa Bárbara 
hizo 12 disparos y San Fernando cuatro contra los molinos de 
Villafranqueza. Son las tres, y  llegan á la casa de las balsas 
dé G a r c ía .4 0  CiilT0* gordos cargados. Entra herido el caballo

del capitán R u iz .  Son las cuatro , y  pasa el vapor Isabel I I  
m uy cargado hacia Santa Pola. L a  Iragata Cristina  zarpó a n 
clas esta mañana, y  se ha dirigido ai mismo punto.

D ia  2q.

Amanece el dia y  con sorpresa se observa por todo el pue
blo un convoy de nueve faluchos m ercantes, dos guarda
costas , una pontona y  dos barcas fondeados delante el huerto 
del Porquet ; mucha gente en tierra , que está desembarcando 
artillería gruesa , balerío y  bombas. Antes de amanecer salió 
una partida al mando de un tal José V a lo r  y  L lo r c a ,  natural 
de A l c o y  , dirigida por dos prácticos, y  lograron sorprender 
una de las avanzadas que habia en el monte de San Julián, 
conduciendo cinco soldados y  un trompeta prisioneros; mas 
habiendo acudido el refuerzo de los sitiadores , se trabó un t i
roteo entre estos y  una reserva del provincial de V a le n cia ,  
protegidos por los disparos de Santa Bárbara , desalojando á 
los sitiados de dicho m onte, que se ampararon del puente de 
la Goleta , en donde habia un obús que Sacaron de la plaza. E l  
resultado de esta escaramuza ha sido el entrar ocho ó nueve 
heridos , entre ellos el mayoral del marques de A lgo rfa  , que 
gobernaba las muías del obús , doS ó tres muertos, seis ó siete 
soldados estropeados, el caballo de Boné muerto, el cual mon
tó en este dia uno de sus ayudantes,  y  dos caballos mas heri
dos. Concluida esta pequeña acción , pasó Boné con dos piezas 
de artillería á la línea de los ingleses, colocándolas sobre el 
lado izquierdo del puente de la alameda de San Francisco, con 
las que estuvieron haciendo algunos disparos contra los pun
tos avanzados de las tropas* Son las cuatro de la tarde y  aca
ba de dar fondo una fragata de guerra inglesa. Está pasando 
un vapor oara Levante. Boné repite otro pedido al comercio 
de 2$ quintales de b a cala o ,  200 arrobas de tocino, 4O de 
garbanzos y  abichuelas.

D ia  1 * de M a r z o «

Se ha pasado la noche, á Dios gracias, sin novedad. L a  fra
gata de guerra inglesa se ha marchado. Continúa el convoy des
embarcando frente el Porquet : varios carros van cargando : los 
últimos pisos de la casa municipalida 1 se hallan ocupados por 
18 r zapateros trabajando cananas y  zapatos. Boné ha dado 
orden , con penas rigurosas , para que todos los que no 
sean Nacionales, desde la edad de 1 6 á 5o a ño s, e x c e p 
tuando los viudos y  casados con Lijos , tomen las armas. 
Esta medida se ha efectuado hoy , obligando á algunos jóvenes 
y  hombres de alguna edad y  de familias decentes á entrar en 
el cuartel donde se hallaban los proviuciales de V a le n c ia  para 
instruirles en el manejo del arma : un gran número de madres 
ss ven por las calles llorando y  pidiendo consuelo.

(S e  continuará*J

E n  nuestro número de antes de ayer anunciamos la p u b li
cación del segundo tomo de la condesa de R udola ta d t, precio
sa é interesante novela de Jorge  Sand que sale de las prensas del 
Sr. M ellado, y  que traduce con notable pureza y  esmero el se
ñor Perez Comoto. Es harto célebre y  bien cimentada la repu
tación que goza en Europa como novelista la ilustre escritora 
para que nos detengamos á encarecer el mérito literario de su 
última producción; y  asi, limitándonos á la parte material, d L  
remos que la bella edición que de ella ha hecho el Sr. Mellado 
cautiva por su misma sencillez y es digna de figurar en el toca
dor ó el costurero de las muchas apasionadas que tiene entre 
nosotros la creadora de L eb a  y  de Consuelo.

A V I S O S .

I M P R E N T A  N A C I O N A L .

En el despacho de libros de la misma se vende 
a 20 rs. en rama , 21 en rústica y 2ó en pasta el 
tomo 31 de Reales decretos,  que compremie los e x 
pedidos en los seis últimos meses del año pasado de 
W43 y los índices cronológico y alfabético.

En  los precios de los 30 tomos anteriores se ha 
hecho una rebaja, considerable , déla  que podrán i n 
formarse los que gusten en dicho despacho:  ademas 
de las reducciones indicadas en el precio de cada to
m o ,  se hará la de 2ü por  1Ü0 al que lleve una co lec 
ción completa.

D e  Cádiz para la Habana haciendo escala en P u erto -R ico ,  
si reúne suficicieote número de pasajeros, saldrá la hermosa y  
acreditada fragata española P a íju ete Ib e r ia , acabada de for
rar en cobre: dará la vela á la mayor brevedad al mando dé su 
capitán D. Fernando Pastorino. T i  ene la mayor parte de su car
ga contratada ; admite el resto á flete y  pasajeros, á los que ofre
ce el trato mas esmerado y  las mejores comodidades en su es
paciosa cámara , con doce camarotes cerrados y perfectamente 
acondicionados.

Se despacha en Cádiz por su dueño D . Juan González P e -  
redo , calle de la A duana i núm* 5 . I

Habiendo fallecido eo esta corte en el rfies de Diciembre 
de i 843 el capítan graduado de coronel D. Benito Ramos N o  
v i l l o , natural de A lcázar  de San Juan , en la Mancha , el cual 
por su última disposición dejó encomendado el cumplimiento 
de ella al Excmo. Sr. duque de G or , se hace saber por medio 
de este anuncio, á fin de que un sobrino que se cree tenia dicho 
D . Benito se presente, por sí ó por medio de apoderado auto
rizado en iorm a, en el térmíuo de tres meses , en casa de d i 
cho Exemo. Sr. , calle de San Miguel , num. a 3 , para enterad  
le de un asunto que le interesa.

L a  persona en fcuyo poder se halle 6 sepa el paradero del 
juro núm. , sobre las alcabalas de esta villa de M adrid, 
perteneciente á dos capellanías fundadas en el año de 1 6 0 4  
por D . Martin de A rteaga y  Zamudio , de las que es actual 
poseedor D. Eustaquio de Urrutia , se servirá ponerlo en su 
conocimiento, avisándolo á la calí* de la Montera, núm. 2 2 ,  
cuarto segundo. a

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 10 de sihril á las dos de ia tarde» 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 00 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , ¡29 V y 23 á V. f. ó Vol.: 24§ | 

60 d. f. ó vol. á prima de f  en carpetas.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda es* 

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 , 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 35$ y 551 al contado: 3 7 , 5 6 } , 37

363, í ,  553 , 363 5 3 5 f i 36 siete dieciseisavos y 36£ á v. f. ó rol. 
y firme: 3 6 f , 5 7 ¿ , 38 y 57 á v. f. ó vol. á prima de 1 , 1J j  1 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Ideal no llamados á capitalizar, 00*
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 7 j  al c o n t a d o  i 8 á V* f. ó rol» 1
Acciones d e l  Banco español de San Fernando, 00*

Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idemde Valenéia, 00.

C a M B I Ó S .

Lóndres á 90 días, 38 din» París, 16-10 .

Alicante, 1 pap. d. M álaga, pap. d*
Barcelona á ps. fs., 5 din. id. Santander, 1 id. id.

Bilbao, $ d. Santiago, £ id. id.
Cádiz, pap. id. Sevilla, 1 d.
Coruña, 1 d. Valencia, ¿ id.
Granada, 1-J id. Zaragoza, ¿ á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.
D .  M am erto  P e re z  y  D ie g o  , juez  dé prim era  instancia d« 

esta v il la  de A r é v a l o  y  su partido por S. M .  ( Q .  D .  G . )  & c .
P o r  el presente se cita , llama y  e m p la za  por medio de la 

G a c e t a  del G o b ie rn o  y  B oletín  oficial de esta p ro vin c ia  de A v i 
la á todas las personas q u e  se créan con derecho  á los bieneft 
correspondientes á la cap e llan ía  co la t iva  que en la ig lesia  p a r 
roquial  de San J u a n  de la v i l la  de Pedraza  de la S i e r r a ,  e a  
el obispado de la c iu d ad  de S e g > v i a ,  fundó y  dotó D o ñ a  I s a 
be l  de C uen ca  y  M e r c a d o ,  por sí y  en v ir tu d  de poder de su 
esposo D .  A n to o io  L ó p e z  de León , de  q u e  es poseedor actu a l  
D . V a le n t ín  Z a r z a  y  R o d r íg u e z  , v ec in o  de  d icha  c iu d ad  da  
S e g o v ia  , para  que en el térm ino de 3o dias desde la p u blica*  
cion de  este anunció  en los c itados periódieds se presenten e a  
este tr ibunal á dedu cir  el q u e  crey esen  tener com o parientes 
mas cercanos de los fundadores , pues pasado d ich o  térmápo 
se proveerá  lo que en justicia  con ven ga  , y  les p arará  el p e r 
juicio que haya  lu gar  por v ir tu d  d é l a  instancia incoada á n om 
bre del D .  V a le n t ín  Zar2a  sobre el d e re c h o  de p ro p ied ad  da 
semejantes bienes , y  en vista  de lo c u a l  lo tengo asi m andado 
por  auto de este dia.

A r é v a l o  M arzo 26  de 1 8 4 4 . -^ M a m e r to  P e r e *  y  D i e g o . * *  
P o r  su mandado, F e l ip e  P err iuo .

P o r  el presente , y en v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr.  jue* 
de prim era instancia de  esta c a p ita l  D .  B enito Serrano y  
A l i a g a ,  se c i t a ,  l lama y  e m p la za  á D o n a  F r a n c i s c a  T a r a b l -  
l i o ,  sobrina q u e  fue de D oña  Isabel B a l b a c i l , ó á sus hered e
r o s ,  por te rc e ra (y  i r t im a  v e z  y  término de diez  d i a s ,  contado* 
desde el siguiente  al en q u e  se inserte este anuncio  en la G a 
c e t a ,  p^ra q u e  se presenten en el ju z g a d o  de S. S . ,  por la es
criban ía  de D. J u a n  G a r c í a  de L a m a d r id  , á d e d u c ir  las ac
ciones q u e  les com petan  sobre cob ran za  de I 5 rs. diarios Vi

ta lic ios q u e  á ia D oña F ra n c is ca  legó  D. J o s é  F e b r e r o  en la 
fundación de una memoria , pues pasado d ic h o  térm ino se p ro 
cederá  á lo q u e  h a y a  l u g a r , con fo rm e á lo p re v e n id o  en d i 
c h a  fu n d a ció n .

TEATROS
P R Í N C I P E .  Á  las siete y  media de la noche.

L a  comedia en cinco a c to s , escrita en francés por el céle
bre Dumas , y  traducida al castellano con el título de

fM A C -A L L A N  O L A  D ICH A EN L A  DESDICH A*.

B aile  nacional.

C R U Z .  H o y  no hay función.

C I R C O .  Función para el sábado f 3 de A b r i l .  .
La tragedia en cinco actos, de Casimiro D e laV lgne , ti

tulada
L U I S  O N C E N O .

Las bellezas que adornan esta excelente producción, fft 
exactitud con que se halla descrito el carácter del R e y  que la 
da nombre ¿ y el no haberse representado hace tiempo en esta 
corte, son las ca im s que han decidido á la empresa á elegirla 
para la presentación de la compartía dramática. El papel prin
cipal está á cargo de D. José V a le r o ,  que la ha dirigido con 
el mayor cuidado para ofrecerla con el decoro y exactitud de
bida. Por lo tanto se ha procurado que las decoraciones , él 
vestuario y todo lo demas del aparato correspouda á la cultura 
del público.

Concluirá la función con baile nacional por cuatro parejis.

 ..............  —...... —íj.» ■-■■.-"-■«.'ti


